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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL  31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
 (Expresadas en dólares americanos) 
 
NOTA 1.- OPERACIONES 
 
DXK SOLUCIONES INDUSTRIALES AIMACAÑA BENAVIDES & ALBARRACIN 
DXKSIND C.L., es una empresa ecuatoriana creada mediante constitución de 
sociedad en línea el 18 de noviembre del 2017 en la notaria cuadragésima sexta 
del Cantón Quito por la Notaria Hiroshima Nathali Villalva Miranda. 
 
El objeto social de la Compañía es: 
 

• Actividades de diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes físicas 
y de los principios de ingeniería al diseño de máquinas, materiales, 
instrumentos, estructuras, procesos y sistemas) y asesoría de ingeniería 
para maquinaría, procesos y plantas industriales. 
 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
2.1. Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, (NIIF’s - 
Pymes). 
 
2.2 Bases para la preparación de los estados financieros 
 
Los estados financieros de la Compañía DXK SOLUCIONES INDUSTRIALES 
AIMACAÑA BENAVIDES & ALBARRACIN DXKSIND C.L., al 31 de diciembre de 
2017, comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultado 
integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s - Pymes). 
 
2.3. Registros contables y unidad monetaria 
 
Los estados financieros y los registros de la Compañía se presentan en dólares de 
los Estados Unidos de América, la moneda oficial adoptada por la República del 
Ecuador a partir de marzo de 2000. 
 
 
 
 
 
 
2.4. Efectivos y Equivalentes 
 
El efectivo y equivalentes incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 
o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses.  
 
2.5. Activos financieros 
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Incluye inversiones en entidades financieras locales, con vencimientos mayores a 
90 días; cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros con registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 
 
2.6. Inventarios 
 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor.   
 
Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor.  El costo de ventas incluye los costos de compras aplicando el método de 
valuación del costo promedio.   
 
El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del 
negocio, menos los costos estimados para poner las existencias en condición de 
venta y para realizar su comercialización. 
 
El deterioro de inventarios se reconoce anualmente en los resultados del ejercicio 
previo un análisis técnico previo. 
 
2.7. Cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones 
con terceros registrados a valor nominal. 
 
2.8. Impuesto a la Renta 
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que son gravables o deducibles. 
 
De acuerdo con disposiciones tributarias, las sociedades que reinviertan sus 
utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 puntos porcentuales 
de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto a reinvertir, siempre que lo 
destinen exclusivamente a la adquisición de maquinarias o equipos nuevos que 
se relacionen directamente con su actividad económica; así como para la 
adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que tengan 
como fin mejorar la productividad, generar diversificación productiva y empleo; 
y se efectúen el correspondiente aumento de capital, mismo que deberá 
perfeccionarse con la inscripción en el Registro Mercantil hasta el 31 de 
diciembre del año siguiente. 
 
 
2.9. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios significativos de 
propiedad han sido transferidos al comprador y no subsisten incertidumbres 
sobre reversos significativos.  
 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que 
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se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
 
NOTA 3.- APLICACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA (NIIF’s-PYMES) 
  
La aplicación de las ( NIIF’s- PYMES)  supone: 
 

• Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros.  

• La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado 
integral. 

• Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros. 

 
NOTA 4.- ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con (NIIF’s –
PYMES) requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular.  Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 


